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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Edicto de notificación de requerimiento de identificación de infractor

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifican los requerimientos
de identificación de infractor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos datos
se relacionan, los cuales se encuentran en la unidad de sanciones del Ayuntamiento.

A tal efecto, en virtud de lo establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como titular del vehículo, se le
requiere para que en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos identifique
verazmente por escrito (Registro General del Ayuntamiento) la identidad completa, número
de D.N.I., domicilio a efecto de notificaciones y permiso o licencia de conducción del con-
ductor responsable de los hechos denunciados en el expediente.

Medina de Pomar, a 28 de junio de 2012.

El Instructor del Expediente,
Carlos Arce Santamaría

*  *  *

Expte. D.N.I. Denunciado/a Matrícula F. denuncia Art. Cuantía

71/2012 B-48945505 LOMESPI, S.L. 4888-GXL 03-03-2012 171-5A 80

139/2012 B-0933360 NORTJUSAN DISTRIBUCIONES, S.L. 3197-FDN 14-05-2012 94-2C-5V 90
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